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   PROTOCOLO DE NECESIDADES BÁSICAS
   EQUIPO DE ROPA Y ASEO
   La siguiente tabla incluye el equipo completo de ropa y aseo mínimo
   que deben disponer las personas menores de edad durante su estancia en
   un recurso residencial. Estos elementos se deben ir completando a lo
   largo de dicha estancia.
   Cuando la persona menor de edad se encuentre atendida en el Programa
   de Acogida de Urgencia, se le deberá dotar de, al menos, un kit básico
   compuesto por muda, pijama, zapatillas de casa, cepillo de dientes,
   peine o cepillo, gel, champú, desodorante y elementos de higiene
   femenina para las adolescentes. Este kit básico deberá proporcionarse
   también a aquellas personas menores de edad que ingresen directamente
   de sus domicilios familiares si, por el motivo que fuera, no contaran
   con el mismo.
   ARROPA/ROPA
   KANTITATEA
   /CANTIDAD
   PREZIOA UNITATEZ / PRECIO UNIDAD
   GALTZA LUZEA / PANTALON LARGO
   3
   35 €
   GALTZA MOTZA EDO GONA / PANTALON CORTOS O FALDA
   3
   30 €
   PIJAMA
   2
   20 €
   MANGA LUZEKO KAMISETA EDO ALKANDORA / CAMISETA, CAMISA O BLUSA MANGA
   LARGA
   3
   20 €
   MANGA MOTZEKO KAMISETA EDO ALKANDARA / CAMISETA, CAMISA O BLUSA MANGA
   CORTA
   4
   20 €
   JERTSEA EDO TXAKETA /J ERSEY O CHAQUETA
   3
   30 €
   TXAMARRA EDO BEROKIA / CAZADORA O ABRIGO
   2
   70 €
   ETXEAN EGOTEKO ZAPATILAK / ZAPATILLAS CASA
   1
   15€
   KIROLA EGITEKO ZAPATILAK / ZAPATILLAS DEPORTE
   2
   50€
   OINETAKOAK / CALZADO
   3
   50€
   TXANDALA / CHANDAL
   1
   40€
   BAINUJANTZIA / TRAJE BAÑO
   2
   30 €
   TXANKLETAK / CHANCLETAS
   1
   10 €
   HONDARTZARAKO TOAILA / TOALLA PLAYA
   1
   15€
   KULERO-GALTZONTZILOAK / BRAGAS O CALZONCILLOS
   7
   5€
   GALTZETIN EDO GALTZERDIAK / CALCETINES O MEDIAS
   7
   5€
   BULARRETAKOAK / SUJETADORES
   4
   30€
   MALETA
   1
   30€
   MOTXILA EDO POLTSA / MOCHILA O BOLSO
   1
   20€
   KAPELUA, ESKULARRUAK ETA BUFANDA / GORRO, GUANTES Y BUFANDA
   1
   25€ (para el conjunto de las tres prendas)
   ATERKIA / PARAGUAS
   1
   15€
   GERRIKOA / CINTURON
   1
   15€
   IGERI EGITEKO TXANOA/ GORRO PISCINA
   1
   3€
   ILEAPAINDEGIA / PELUQUERIA
   Bimestral
   30€ (chicas)
   15€ (chicos)
   Las cantidades económicas anteriormente reflejadas son conceptos
   máximos, es decir, no es obligatorio gastar el máximo de la cantidad
   indicada para cada prenda, siempre y cuando la compra de la ropa
   respete los gustos y preferencias de las personas menores de edad, así
   como que se pueda realizar en cualquier establecimiento.
   Todas las personas menores de edad deben contar con el equipamiento
   reseñado a su salida del recurso residencial, independientemente del
   programa en que se encuentren y del lugar de destino: acogimiento
   familiar, otro recurso residencial, piso de inclusión, piso de
   discapacidad, retorno a su domicilio familiar, vida independiente.
   Dicho equipamiento, junto con el resto de pertenencias de la persona
   menor de edad, deberá llevársela en una maleta o bolsa de viaje.
   En todos los casos habrá que tener en cuenta la estación del año en
   que nos encontremos para completar dicha lista, pudiendo ocurrir que
   un niño/a o adolescente que haya permanecido en un recurso residencial
   durante un período corto de tiempo, tan sólo cuente con la ropa propia
   de la estación del año en la que se encuentre.
   Cuando una persona menor de edad deba ingresar en un centro de
   Justicia Juvenil, será el recurso residencial de donde egresa quien le
   proporcione la ropa señalada en este protocolo. En estos casos las
   pertenencias se entregarán al equipo educativo del Programa de
   Seguimiento de Medidas Judiciales y posteriormente, será dicho equipo
   quien haga entrega de las mismas al centro de Justicia Juvenil.
   Posteriormente, a medida que sea necesario comprarle más ropa, será el
   recurso que gestiona el Programa de Seguimiento de Medidas judiciales
   quien realice la compra.
   HORARIOS
   LUNES - VIERNES
   FINES DE SEMANA Y FESTIVOS
   LEVANTARSE
   Entre 7:30 y 09:00 h
   (según horario de las actividades formativas)
   LEVANTARSE
   10:30 h
   COMIDA
   A la llegada de las actividades formativas
   COMIDA
   13:30 – 15:30 h
   MERIENDA
   17:00 – 18:30 h
   MERIENDA
   17:00 – 18:30 h
   LLEGADA A CASA
   Durante el curso escolar: 20:30 h
     * 
       P. Básico < 13 años
     * 
       P. Básico 14 años
     * 
       P. Básico 15 años
     * 
       P. Emancipación 16 años
     * 
       P. Emancipación 17 años
     * 
       P. Especializado Graves Problemas Conducta
     * 
       P. Especializado Problemas Conducta
   21:00 – 21:30 h
   22:00 h
   24:00 h
   02:00 h
   03:30 h
   Idem P. Básico con tope las 24:00 h desde 16 años
   Idem P. Básico con tope las 24:00 h desde 16 años
   CENA
   20:30 - 21:00 h
   CENA
   20:30 - 21:30
   > 15 años en P. Básico y P. Emancipación se negociará que vayan o no a
   cenar al recurso
   ACOSTARSE
   Hay que asegurar 8 – 10 horas de sueño, según la edad
   ACOSTARSE
   Hay que asegurar 8 - 10 horas de sueño, según la edad
   Los horarios de llegada a casa aquí señalados serán siempre horarios
   de llegada máximos.
   Las excepciones a los horarios se negociarán por parte del equipo
   educativo con cada persona menor de edad, atendiendo a su PEI y las
   circunstancias particulares de cada momento. En el caso de las
   personas menores de edad atendidas en el Programa Especializado, se
   considerará excepción encontrarse en fases próximas a su traslado al
   Programa Básico o al Programa de Emancipación.
   PAGAS
   EDAD
   PAGA SEMANAL
   PLUS ANUAL
   PRIVACIÓN O RETENCIÓN
   2 - 3
   1 €
   3 medias pagas obligatorias al año en:
   1. Fiestas locales.
   2. Navidad.
   3. En un periodo vacacional.
   Cuando se aplique el Programa Arduratu Zaitez!, nunca podrán retirase
   más de las ¾ partes de la paga semanal.
   4 - 5
   2 €
   6 - 7
   3 €
   8 - 9
   4 €
   10 - 11
   6 €
   12
   8 €
   13
   10 €
   14
   12 €
   15
   15 €
   16
   18 €
   17
   20 €
   + 18
   Se establecerá en el contrato de prórroga.
   Las asignaciones por paga semanal y plus anual se realizarán también a
   los y las adolescentes atendidas en recursos residenciales fuera de
   Gipuzkoa. El/la técnico/a referente del SAT informará al centro
   correspondiente de la obligatoriedad de estas asignaciones.
   La asignación de paga semanal a los/as adolescentes atendidos/as en
   centros de cumplimiento de medidas judiciales se ajustará a la
   normativa interna de los mismos. En caso que sea una cantidad menor
   que la estipulada para su edad en este Protocolo, el equipo educativo
   del Programa de Seguimiento de Medidas Judiciales la complementará y
   lo ingresará en su libreta de ahorro.
   En caso de que la persona menor de edad se fugue, no se le abonarán
   las pagas semanales correspondientes al periodo en el que se encuentra
   fugada. El equipo educativo destinará este dinero a gestiones
   encaminadas a la búsqueda y localización de la persona menor de edad o
   a actividades de ocio o de formación grupales, que deberán reflejarse
   en el informe de seguimiento correspondiente. En el caso de que las
   actividades no se hayan realizado para el momento en que se redacta el
   informe de seguimiento, se describirán en la memoria anual del recurso
   residencial.
   AHORRO
     1. 
       AHORRO DE LA PAGA SEMANAL
   Consistirá en que la persona menor de edad ahorre una pequeña cantidad
   de su paga semanal para hacer uso de la misma en otro momento según su
   deseo.
   La cantidad a ahorrar por parte de niños y niñas hasta 12 años será de
   un cuarto de la paga semanal. Desde los 12 años, dicha cantidad se
   negociará con cada adolescente, si bien SIEMPRE deberá concretarse una
   cantidad de ahorro semanal.
   Los movimientos de estas cantidades de dinero se anotarán en el
   Registro Acumulativo de cada persona menor de edad.
     2. 
       AHORRO OBLIGATORIO MENSUAL
   Se abrirá una libreta de ahorro1 a todas las personas menores de edad,
   en la que se ingresará la cantidad de 12 € al mes (total de 144 € al
   año). De esta manera, nos aseguramos que todas las personas menores de
   edad disponen de cierta cantidad de dinero ahorrada a su mayoría de
   edad, dado que no podrán disponer de dicho dinero hasta ese momento.
   En caso de que egrese de acogimiento residencial antes de la mayoría
   de edad, se entregará la libreta de ahorro a la persona que vaya a
   ejercer su guarda.
   El mes en que se produce el ingreso o egreso de acogimiento
   residencial, se ingresará la parte proporcional del ahorro obligatorio
   mensual, teniendo en cuenta que corresponden 3 € por semana.
   Este ingreso se realizará también en caso de que la persona menor de
   edad se encuentre atendida en el programa de seguimiento de medidas
   judiciales (en este caso, es el equipo educativo que gestiona dicho
   programa quien debe realizarlo) o en un recurso residencial fuera de
   Gipuzkoa. En este último caso, el o la técnica referente del SAT
   informará al centro correspondiente de la obligatoriedad de realizar
   el ahorro mensual.
   En los casos atendidos en el Programa de Acogida de Urgencia no se
   abrirá libreta de ahorro, aunque sí se le asignará la cantidad
   relativa al concepto de ahorro obligatorio mensual, que se guardará en
   cajas cerradas bajo llave. Si la orientación definitiva del caso es de
   acogimiento residencial, se abrirá la libreta de ahorro con dicha
   cantidad. Si pasara a residir en otro recurso, se entregará el dinero
   al equipo educativo del mismo, para que abra la libreta de ahorro
   correspondiente.
   El ingreso de la cantidad mensual en su libreta de ahorro se realizará
   independientemente del comportamiento de la persona menor de edad. La
   libreta se entregará también independientemente de su comportamiento,
   excepto en aquellos casos en los que se tenga que llevar a cabo el
   programa Arduratu Zaitez!
   Todos los ingresos de dinero por el concepto aquí descrito se anotarán
   en el Registro Acumulativo de cada persona menor de edad.
   Este ingreso no se realizará en caso de que la persona menor de edad
   se fugue. Este dinero se destinará a gestiones encaminadas a la
   búsqueda y localización de la persona menor de edad o a actividades de
   ocio o de formación grupales, que deberán reflejarse en el informe de
   seguimiento correspondiente o en la memoria anual del recurso
   residencial, en caso de que dichas actividades no se hayan realizado
   para el momento de redactar el informe de seguimiento.
   Si la persona menor de edad no regresa de la fuga, si DFG cesa la
   tutela, el dinero acumulado por este concepto hasta el momento de la
   fuga también revertirá en actividades grupales o formación para el
   resto de personas acogidas en el recurso residencial. El equipo
   educativo especificará en qué actividades se ha invertido este dinero
   en la memoria anual.
   REGALOS
   Existen dos momentos en los que se realizarán regalos a las personas
   menores de edad:
   1. El día de su cumpleaños.
   2. En Navidad.
   La cuantía máxima para cada una de las dos fechas será de 100 € y la
   mínima de 80 €.
   Los regalos podrán realizarse en metálico, si la persona menor de edad
   así lo solicita y el equipo educativo lo valora adecuado, para
   completar una cantidad estipulada para otro gasto o para costearse un
   capricho.
   El equipo educativo no podrá reducir el valor de estos regalos por mal
   comportamiento de la persona menor de edad.
   Se podrán realizar otros regalos durante la estancia de la persona
   menor de edad en el recurso residencial o a su egreso, si el equipo
   educativo lo valora apropiado.
   OCIO
   Tanto los gastos ocasionados por actividades de ocio gestionadas por
   el recurso residencial como por otras actividades organizadas a las
   que acudan las personas menores de edad dentro del desarrollo de su
   PEI (entrenamientos, cine para las personas menores de 12 años, clases
   particulares, gazte txoko o gaztegune, etc.) serán costeadas por el
   propio recurso.
   Los gastos de actividades de tiempo libre no organizado los costeará
   cada niño, niña o adolescente con su paga semanal.
   TRANSPORTE
     1. 
       TRANSPORTE ESCOLAR, ACTIVIDADES ORGANIZADAS: Se costeará por el
       recurso residencial.
     2. 
       TRANSPORTE DE OCIO: Teniendo en cuenta el PEI de cada persona
       menor de edad, se costeará o no por parte del recurso residencial.
   LLAMADAS TELEFÓNICAS
   Todos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a hacer y recibir
   llamadas de sus familias o personas allegadas, salvo prohibición
   expresa por Orden Foral/Resolución administrativa o judicial. No
   obstante, el equipo educativo valorará siempre la idoneidad de los
   contactos telefónicos para cada persona menor de edad.
     * 
       Las personas menores de edad no acompañadas podrán gastar un
       máximo de 15€ al mes en llamadas a sus familias. Cada recurso
       residencial decidirá cómo realizar estas llamadas: telefonía fija,
       recarga de teléfono móvil, Internet, etc.
     * 
       El resto de personas menores de edad podrá llamar todos los días a
       una persona de su familia durante 5 minutos como máximo, no
       acumulables, siempre atendiendo a las condiciones que indique su
       PEI. Los y las adolescentes del Programa de Seguimiento de Medidas
       Judiciales podrán realizar una llamada de 5 minutos como máximo no
       acumulables, durante el fin de semana.
     * 
       La recarga de teléfono móvil para otras llamadas de uso particular
       la realizará cada persona menor de edad con su paga semanal.
   1 LIBRETAS DE AHORRO: La persona titular de la libreta de ahorro será
   la persona menor de edad y se designará “Persona autorizada” al
   director/a del recurso residencial. De esta manera se evitan posibles
   reclamaciones subsidiarias y problemas para la declaración de renta
   personal.
   En los casos en los que no se puede abrir la libreta de ahorro por
   falta de la documentación necesaria, la dirección de la entidad abrirá
   una cuenta común donde realizará el ingreso de las cantidades
   correspondientes de cada persona menor de edad que se encuentre en
   esta situación.
   REVISIÓN SEPTIEMBRE 2017
   PRÓXIMA REVISIÓN: SEPTIEMBRE 2019
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